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SECCIOxl BE U OACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (qu* 

Dios guarde), S, M la Boina Doña Vic 
»oria Eugenia, 8, A R. el Principe del 
Asturias é Infante» y demás personas 
áe ¡a Augusta Roa! Familia^ concinúar 
dn novedad en su importante salud.

^Gacetas 4 al 6 de Febrero)

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Rk a l k s Oh d e n e s
limo. Sr»; En ejecución de U Ley de 

22 de Julio de 1918 y R-glapoento de 7 
de Septiembre dpi. m amo afio, y con 
arreglo a lo dispuesto en la base segun
da de ' la misma y artículos 12 y 13 del 
citado Reglamento,

8 . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1,° Que se convoque a oposiciones, 
por el plazo de treinta días naturales, 
para proveer las plazas de Auxiliares 
de Administración civil con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas, vacantes en la 
actualidad y las que se produzcan hasta 
el d»a que terminen los ejercicios.

2 .° Que de los opositores aprobados 
por el Tribunal se designen ^or orden 
riguroso de calificación los que deben 
ocupar as plaz*s vacan es el día en que 
terminen los ejercicios, eméndíéndose 
que se reconoce! á el derecho a quedaren 
expec ac'ón de deatmo, a los efectos de 
lo dispuesto en el apar ado H del artí
culo 12 del Reglamento cLado, para 
ocupar las vacantes del turno de oposi 
ción, por el misino orden, a los ÍO oposi 
lores s guiemes en calificación a los que 
cubrirán las v^cantes^ perú sin que pueda 
oiorgarse plaza ni reconocerse derecho 
a opositor aíguoo que no tuviera califi 
cación superior a 50 puntos, y debien 
do rechazarse en ei Registro general y 
quedar sin curso ni resolución toda pro 
puesta o solicitud de ampliación desla
zas.

3 .° Que las oposiciones se veriquen 
con sujeción al programa adjunto, de- 
bieodo practicar los opositores dos ejer 
cicios, uno teórico oral, y el otro prácti
co, escrito, sin que pueda exceder el pri
mero de cuarenta y cinco minutos y de 
dos hora el segundo.

Ei ejercicio teórico consistirá en con
testar a tres temas sacados a la suerte 
del programa cuestionario y el ejercicio 
práctico en el análisis gramatical de un 
párrafo, en efectuar una operación arit-! 
mélica y en escribir al dictado manual y 
mecanográfica mente.

Los opisiiores que posean el títuío de 
Bachiller solo pract carán la prueba de 
mecanografía, y éstos, como los que ha
blen o escriban uno o más Idiomas ex
tranjeros, o aleguen ser taquígrafos y 

fueren aprobados, tendrán derecho de » 
preferencia en igualdad de calificación.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid 10 de Enero de 1921.

BUGALLAL
Señor Subsecretario de este Min's?erio,

Programa-cuestionario de las oposiciones 
a Auxi tares de Administración civil de
pendientes del Ministerio de la Goberna 
ción.
1. a Definición del Derecho adminis

trativo; sus relaciones con el Derecho 
po i ico. Fuentes del Derecho adminis- 
tfat vo. Idea de la equidad.

2. a Concepto de la A^mlnMriCióo;
caracteres como Poder. Enumera 

ción délas principales Potestades admi 
nisirativas. Potestad reglamentaria; au 
fundamento y límites.

3. a Potestad mperativa ó de muido 
de la Administración; sus formas. Potes
tad ejecutiva de la Administración sus 
actos. : V i . 1

4 e Potestad correccional de la Ad 
mínistracióo; su fundamento y división. 
Potestad jurisdiccional; división de la 
misma.

5. a Relaciones de la Administración 
con los Poderes legislativos y jud cial. 
Intervención de los Tribunales de Justi
cia en asun-os provinciales y municipa
les. > .

6. a Cuestiones de competencia. Quie 
nea pueden promoverlas, Cómo se plan 
tean, tramitan y deciden. ,

7. a O gamzación administrativa en 
general. Divis ón territorial de nuestra 
Nación Concepto de la jerarquía ad- 
minjstrativa,

8. a Concepto de ia Provincia y del 
Municipio .como organismos constitucio 
nales. Alteración de términos piovincia- 
leu y maníc.palesi .

9. a Organización administrativa cen 
tral. De. Consejo de M msiros. Misión de 
los Ministros; sus atribuciones.

10. Rdvoc=b lidad de los acuerdos 
minlstenaies. Respoosabilidad. minis e 
rial; sus clases. Modo de hacerla efec 
tiva.

11. Idea de la organización y fun 
dones del Ministerio de la Gobernación. 
Centros consultivos del mismo,

12. Centros en que se divide el Mi
nisterio de la Gobernación, Competen
cia de cada uno de ellos.

13. t  Idea general de ¡a organización 
y atribuciones de la Presidencia , del 
Consejo de Ministros y Ministerios de 
Es ado y Gracia y Justicia,

14. Idea general de la organización 
y atribuciones de los Minírterios de Ha
cienda, Guerra y Marina,

15, Idea general de la organización 
y atribuciones de los Ministerios de 
Instruccón pública, Fomento y Tra
bajo,

16. ' Consejo de Estado, su carácter, 
organización y atribuciones como Cen
tro consultivo de la Administración 
Central,

17, Tribunal de Cuentas del Reino, 
Be» de su carácter, organización y 
atribuciones.

I8. 0 .Concepto general del funciona
rio público. Funcionarios administrati
vos, Clasificación de loa mismos. Dere
chos y deberes. Clases pasivas,

19. < Condicioüas para el ingreso en 
la carrera administrativa, Ascensos. 
Saparaclón del servicio. Responsabili
dad; sus clases. Premios y castigos.

20. Organización de Ids Gobiernos 
de provincia. Atribucionas y deberes de 
las Gobernadores. Carácter de éstos y 
de sus acuerdos,

21. D potaciones provinciales. Su 
organización y artribuclones. Comisión 
provincial. <|

22. Alcaldes, Ten’entes y Regidores. 
Su carácter y nombramiento. Idea de 
sus principales atribuciones.

23. Ayuntamientos; idea de su orga
nización y principales funciones. Juntas 
nunicipíties, Su organización y compo 

rancia.
21, Policía de la seguridad pública, 

Autoridades encargadas da la misma. 
Cuerpos existentes para garantir e! or
den.

25. Limitaciones de la libertad indi
vidual en interés de la seguridad y el 
orden pób icos, Condición jurídica de los 
extranjeros. Posaportes,
x 26, Policía de espectáculos. Teatros. 
Toros, O nematógrafos,

27. Uso de armas; materias explo
sivas,

28. Limitaciones del derecho de pro
piedad en .favor del interés público, Ex- 
prop acida forzosa; sus requisitos.

29. Policiik sanitaria. Su organiza
ción, Cementerios, enterramientos y 
exhumaciones, Sanidad exterior. Paten
tes, Lazaretos.

30. Misión del Estado en materia de 
Beneficencia, Beneficencia pública, Es- 
tablecimieuíos generales y provinciales. 
Manicomios,

31. Beneficencia particular, Protec
torado. Organizacióa central. Jun^s 
provinciales. Patronazgo, Juntas de 
patronos. Obligaciones de éstos,

32. Policía del trabajo. Ilea gene
ral de las leyes de Huelgas y de Tribu
nales industriales y preceptos en vigor 
sobre la industria.

33. Policía del trabajo. Idea gene
ral de las leyes de Accidentas del traba
jo. Descanso dominical, Trabajo de mu
jeres y niños, 6 ■

34, Servicio militar. Reclutamiento. 
Excepciones y exclusiones. Sorteo.

35. Servicio militar. Declaración de 
soldados, Recurso, Entrega en Caja, 
Reemplazo de U Armada,

36. Da los contratos administrativos 
en general; sus clases. Subastas, Ex- 
cppciones, Concursos,

37, Presupuestos y Contabilidad ge
neral del Estado. Formación, aproba
ción y vigencia del Presupuesto, ürédi 
tos extraordinarios.

38. Procedimiento administrativo, 
Dsl modo de incoar los expedientes, 
Tramitación। formación y despacho.

Audiencia a loa interesados, Notifica
ciones,

39. De los recursos que garantizan 
los derechos de los particulares en sus 
relaciones a la Administración. Clases 
de recursos. Plazos.

40. Procedimiento contencioao-Ad- 
ministratívo. Idea de la materia de éste, 
Requisitos para ser rcclamables las re
soluciones administrativas, Términos. 
Tramitación,

41, Tribunal de lo Coniencioso-ad- 
minisirativo. Su organización. Juris
dicción que ejerce, Sus atr.buciones,

Madrid, 10 de Enero de 1921,—El 
Subsecretario, J, Wats.

(Gaceta 11 de Enero) -

limo, Sr.: Para aclarar dudas suscha- 
das respecto a la interpretación de la 
Real orden de 3 de Octubre de 1879 acer
ca de su aplicación al Cuerpo de Co
rreos, por referirse la misma a los fun
cionarios de Telégrafos exclusivamente:

Considerando que en aquella fecha no 
existía el Cuerpo de Correos como orga
nismo separado y organizado, por lo 
cual no fué expresamente citado, pero 
que de ningún modo podía ser intención 
del legislador privar de determinados 
derechos al Cuerpo hermano que realiza 
servicios de índole tan similar y cuya 
prestación en los pueblos es generalmen
te y en las mismas casas y en idénticas 
condiciones realizado, dependiente de la 
misma Autoridad y dirigidos al mismo 
fin de facilitar las comunicaciones ofi
ciales y particulares:

Considerando que para los fines de 
justicia establecidos ea la citada Real 
orden cuya aplicación se discute son 
igua'es las circunstancias que en uno y 
otro Cuerpo concurren,

S. M, el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer que ae haga, extensiva la 
Real orden de 3 de Octubre de 1879 al 
Cuerpo de Correos, en cuanto no se 
oponga a disposiciones legales que con 
posterioridad se hubieran d.ctado,

De Real orden lo digo a V, I, a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I, 
muchos años, Madrid, 31 de Enero de 
1921.

BUGALLAL 
Señor Director general de Correos y

Telégrafos,
(Gaceta 1? de Febrero)

Núm. 342
ALCALDIA DE LLÜBI

El padrón de cédulas personales del 
año próximo 1921-22, estará expuesto al 
público a efectos de reclamación en la 
Secretaria del Ayuntamiento por espacio 
de ocho días, a contar desde el de la in
serción de este anuncio en el Bt O, de la 
provincia.

Llubi 3 Febrero 1921,—El Alcalde, 
Juan Alomar.

M.C.D. 2022



Ndm. 225

Intervención de Hacienda de Baleares

Don Antonio Mir Roselló, Tenedor de Libros de esta Intervención de Hacienda.
Certifico: Que según resulta del auxiliar de cuentas corrientes por el impuesto 

de Minas, en 31 de Diciembre último, hau dejado de ingresar al Tesoro, el cAnon 
de superficie las minas que se detallan:

Nombre Clase Término Cánon
de la mina de mineral PROPIETARIO donde radica Pesetas

San Fermín, . Hierro. D. Miguel Robies. . . Vulldemosa. . . 156*00
La Fortuna, . Lignito . . D. Amonio Gelabert. , María, . , , , 92 00
San Antonio . . Idem. . . M, y R. Tey 8. en C, . Puigpuñent . . 124 00
Elisa . , . . Piorno . , D. Bernardo Garau, Mercadal, . . , 300 00
Florentina . . Lignito, . M. y R. Tey S. en 0. . Pu gpuüent . . . 80 00
La Duda, , . Idem . , M. y R. Tey S en C. . Idem . , . , 88 00
Catalina. . . Idem , , D. Miguel Arrom» . Alaró . , , . . 36 OU
El Porvenir. . Idem . , D, Jaime Mairata. . . Idem . . . . , 216*00
La Estrella , , Idem , . D. Ramón Maroto. . . Estellenchs . . , 96‘00
Magdalena . . Idem . . D. Antonio Canuda . B nisalem. . . , 96 00
Ramón, , . . Cobre . , D. Baltasar Marqués, . Pollensa , , . , 30000
Laboriosa, , . Lignito. , D, Sebastián Simó. , . San Antonio Abaá. 200*00

Total, . . a ■ e a e • * 1.784'00

Y para conste y a los efectos del articulo 29 del Reglamento para la Adm nis 
tración y cobranza del impuostc da Mines de 23 do Mayo de 1911 y Real decre o 
de 11 de Septiembre de 1912, expido la presente visada por el Sr. Interventor en 
Palma a diez de Enero de mil novecientos veinte y uno —Antonio Mlr.—V,° B,°— 
M, Montis, .

Según la presente certificación expedida por la Intervención de Hacienda de 
esta provincia la mina «San Fermín» del término municipal de Vaildemosa, apa 
rece con un descubierto de 156 pesetas de hierro; «La Fortuna» del término muni
cipal de María, de lignito, aparece con un descubierto de 92 pesetas; «San Amo
nio» de lignito, del término municipal de Puigpuñent, aparece con un descubier
to de 124 pesetas; «Elisa» del término municipal de Mercada!, de plomo, apare
ce con un descubierto de 300 pesetas; «F oremina» del término municipal de Puig- 
puüent, de lignito, aparece con un descubierto de 80 pesetas; «La Duda» del tér
mino municipal de Puigpuñent, de lignito, aparece con un descubierto de 88 pe 
setas; «Catalina» del término municipal de Alaró, de lignito, aparece con un des
cubierto de 36 pesetas; «Ei Porvenir» del término municipal de Alaró, de lignito, 
aparece con un descubierto de 216 pesetas; «La Estrella» del término municipal 
de Estellenchs, de lignito, aparece con un descubierto de 96 pesetas; «Magda.ena» 
del termino municipal de Bmisalem, del güito, aparece con un descubierto, de 96 
pesetas; «Ramón» del término municipal de Pollensa, aparece con un descubierto 
de 300 pesetas; «Laboriosa» del término municipal de San Amonio Abad (loiza), 
de lignito, aparece con un descubierto de 200 pesetas, refiriéndose loaos los des 
cubiertos citados al año de 1920, quedando por tanto caducadas, coa arreglo a 
lo dispuesto por el art. 23 del Reglamento vigente sobre la tributación minera y 
en cumplimiento del mismo, se hace constar por la presente nota de caducidad

Palma 24 de Enero de 1921,—El Administrador de Contribuciones, Manuel 
del Alisal.

Núm, 324
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Presupuesto de 1920-2 i.-Mes de Enero 
La Comisión de Ensanche propone a

V . E, la distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obliga clones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Peseta*
Cap. 1,°—Gastos del Ayun

tamiento. . 2.218*66
Id. 3,°—Policía urbana y 

rural. . 41*66
Id. 9.®—Cargas, . 83'33
Id. 10.—Obras de nueva 

construcción. , 5,354*50
Id, 11,—Imprevistos, " . 26*66

Total. . 7,724*81

Palma 24 de Enero de 1921, — Apro
bado. Asi lo acuerda el Ayuntamiento 
en sesión de hoy.—Ei Presidente, Fran
cisco Barceló.—P. A, de la Comisión,— 
El Secre tan o, Benito Pons.

Núm. 291
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

DBL PUERTO
Formada la matrícula industrial y de 

comercio de esta villa, para ei año de 
1921 a 22, permanecerá expuesta al pú 
buco a efectos de reclamación, en la se
cretaría de este Ayuntamiento, por es
pacio de diez días hábiles, contados des
de el siguiente ae la inserción de este 
anuncio en el B O, de la provincia,

Campos del Puerto a 29 de Enero de 
1921,—El Alcalde, Damián Mesquida. 
— El Secretario, Lorenzo Xamena,

Núm. 301
AYUNTAMIENTO DE PETRA 

Terminada la matrícula industrial y 
da comercio ae esta villa pt»ra ei próxi
mo año económico de 1921-22 eSbara ex
puesta al público en la Sdcretaií» del 
Ayuntamiento por espacio de diez días 
a contar del siguiente al ae la pub.ica 
ción de este edicto en el B. O, de la pro 
Vincia a efectos de reclamación, 
^Peira 31 Enero de 1921.—Ei Alcalde, 
Oarlos Horrack,—El Secretario, Rafael 
Riutord. ,

Núm, 302
AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA
Formado el proyecto del presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
año económico de 1921-22 aprobado por 
el Ayuntamiento previa censura Qei Se
ñor Regidor Sindico, estará de manifies
to al público en la Secretaria ae este 
Ayuntamien.o por espacio ae quince 
días hábiles, con arreglo al art. 46 ue ia 
ley municipal, durante cuyo piazo po
dran ios veemos presentar contra e. 
mismo las reclamaciones que estimen 
convenientes.

Santa Eugenia 31 de Enero de 1921. 
—Ei Aicaloo, J. Paiou, -Ei Secretario, 
Juan Noguor.

Num, 310 
AUYNTAMIENTO DE CIUDADELA
Formado ei padrón de carruajes y 

caballerías de Lujo de este término mu
nicipal pari> él próximo año de 1921 a 
1912, permanecerá expuesto al púo.ico 
a efectos ae reclamación en la Secre
taria de este Ayuntamiento, aurante ei 
plazo de diez días, que se con.aran aes- 
ae el siguiente al de la inserción del 

présente anuncio en el B, O. de la pro- ! 
vincia.

Cindadela 31 de Enero de 1921,—E 
Alcalde, Serafín Cavaller.--El Secreta
rio, Sebastian Febrer.

Núm 311
ALCALDIA DE CIUDADELA

Formado el padrón de casinos y cir- 
« uios de recreo de esta ciudad, formado 
para el próx mo año de 1921 a 1922, 
permanecerá ezpuesto al púb ico a efec 
'os de reclamación en la Secretaria de 

e A untam’enio, duran e el plazo 
de diez días, que se contarán desde ei 
s guíente al de la inserción del presente 
anóncio en el B O de la provine!.

Ciud déla 31 Enero de 1921. —El Al 
ralde, Serafín Cavaller.—El Secretario, 
Sebast án Febrer.

Num, 316
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

Formado el p» irón de carru jes de 
lujo de este pueblo para el próx mo 
ejercicio de 1921 a ^2, estará expuesto 
al público en la Secretaria de ente 
Ayuntamiento a efectos de reclamación 
durante d ez dias a contar desde el si 
guieo'e ai de la inserción de este anun 
Cío  en el B, O. de ia provincia y finido 
que sea dicho plazo ninguna será aten
dida.

Santa María 1.® Febrero de 1921,— 
El Alca'de, André-* Bestard, - El Secre 
tario, Monserrate Bestard,

Núm. 319
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Formado por el Ayuntamiento de es 
la ciudad el proyecto de Presupuesto 
ordinario para al ejercicio de 1921-22, 
estará expuesto al púb ico en la secre
taría a efectos de reclamación durante 
el plazo de qu nce dias hábiles a contar 
del siguiente al que se inserte este anun 
ció en el B. O.

Lluchmayor 1 0 de Febrero de 1921 
— El Alcalde-Presídeme, Miguel M» a 
ró.-P A. del A,—El Secretarlo, Gui
llermo Aulet.

Núm. 317
ACALDIA DE LLUCHMAYOR

Formado ei padrón de casinos y cír
culos de recreo para el año 1941-22 es 
tará expuesto al público en la Secreta
ría durante el plazo de diez días a efeC' 
tos de reclamación, contados desde el 
siguiente al que se pub ique este anun- 
c o en el B. O.

Lluchmayor 1 0 Febrero de 1921,—E 
Alcalde, Miguel Mamró.

Num, 318
Formado el padrón de carruages de 

lujo y automóviles para el año económi
co de 1921-22, estará expuesto al públi
co en la Secretaria durante el plazo de 
diez dias a efectos de reclamación, con 
tados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B. O.

Lluchmayor 1.° de Febrero de 1921. 
—El Alcalde, Miguel Mataró.

Núm. 320
Formada la matricula industrial para 

el año económico de 1921-22, estará ex 
puesta al público en la Secretaria a efec
tos de reclamación durante el plazo de 
diez d as hábiles a contar del sigiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
B O.

L uchmayor 1.® Febrero de 1921. — El 
Alcalde, Miguel Mataró,

Núm. 339
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Formado ei padrón de carruajes de 

lujo de esta ciudad para el próximo 
ejercicio de 1921-22 permanecerá ex
puesto al público a efectos de reclama 
cióc, en la Secretaria de es'e Ayunta 
miento, por espacio de diez días conta

i dos desde ei siga ente al déla inserción 
| de este anuncio en el B O. de esta pro 

vincia.
Alcudia 3 de Febrero da 1921.— El 

Alcalde, Jaime Qués.—Ei Secretario, 
Sebastián Ventayoi.

Núm; 340
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Po l ic ía  u r b a k a .— Habiendo acudí* 
do a este Ayuniamiento el vecino Don 
Pedro Mascaré Mercadal en solicitud 
de permiso para instalar un motor e éc- 
trico de un cab^bo de fuerza en la casa 
n.°7 de la calle de las Parras, se anun
cia al público a ’enor de lo prevenido 
en las disposiciones vigentes, que el 
expediente que se instruye al efecto per
manecerá expuesto al publico en la Se
cretaria de este Municipio por término 
de quince dias a con ar de U inserción 
de este anuncio en el B. O. de la Pro
vincia, con ei fin de que pueda ser exa
minado y presen »r contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen perti
nentes.

A^ayor a 2 de Febrero de 1921.— El 
Alcalde, Juan Píf Is .— P. A. del Ayun- 
'amiento,—Ei Secretar o, Martin T mo 
ner.

Núm. 117
Extracto de los acuerdos ornados por 

este Ayuntamiento durante el mes de 
Diciembre de 19z0.
Sen ón ordmar a del día 6.—Presidió 

el Sr. Aleu de D Juan P ris Mercaual, 
(on asís encía de los Gobceja ss Sres, de 
Torres, Slntes, Pons Cavaller, Olives, 
G menez y Servera.

Acuerdos: Aprobar ei acta de la or« 
diñar a anterior.

Autorizar D Antonio Marcaré Juaní- 
co para modificar la puerta de su casa 
calle del Obispo n.o 12,

Incluir en la lista de personas con 
derecho al servicio benéfico sanitario a 
la vecina Juan» Simes Guardi».

No procede fij*r en Jas convocatorias 
de las sesiones ios asuntos que h#yan de 
tratarse, conforme propuso el Concejal 
Sr. Gomila hasta tanto no cite un texto 
legal que asi Jo obligue.

Que ¡as actas de las sesiones se lean 
en borrador pagándose una vez aproba
das en el libro correspondiente.

Co ocar unas puertas y arreglar otros 
desperfectos en «a casa habitación del 
Muestro D, Ramón Tomás,

Quedar enterado: 1.® R, O C. del Mi
nisterio de la Gobernación recomí ndan- 
do a los Ayuntam en os tengan como 
servicio de especial preferedcia el Cen
so de Población que debe verificarse 
prómamente,

2 .°—R. D. convocando a Elecciones 
de Diputados a Curies para el día 19 
de) actual y de Senadores el dia 2 de 
Enero próximo,

3 .°—R, D, levantando mientras du
re el período electoral la suspensión de 
la garantía establecida en el art.® 15 
párrafo 3.® de ¡a Constitución.

4 .®—Y de los produc os obtenidos du
rante el mes de Noviembre por los con
ceptos siguientes:

Admon, de Consumos sobre carnes y 
pescados, 1 IGO'IA pesetas.

Derechos de degüello, 196 50 id.
Inspección sanitaria, 118'92 id,
A informe: Policía Urbana: lostancia 

de D. Pedro Mascaré Enrich para mo- 
d ficur aberturas de la casa n.® 12 de 
Sun Antonio,

Beneficencia; Formación de las Usías 
del Servicio sannano y socorros domi» 
ciliuhós pura 1921

Censo: Idem oe la Lista de Compro 
mi-aiios para, E acciones de Senadores,

Hacienda: Proposición ael 8r. O ives 
pidiendo se retire dei Presupuesto la 
consignación para fies as religiosas des
tinándose a gustos para dar confer¿n 
cías en la forma que propuso el Sr, Sin 
tes con lo que se muestra conforme.

Conceaer un socorro tx racrd.nar o 
de 3U pese.as a la vecina Mari ua Sana 
que ha sufrido una operación en ios 
ojos.

Sesión ordinaria del dia 13. -Presi- 
lió el Sr A calde D, Juan Piris Merca 
oai con asistenc a ae los Concejales 
Sres, de Turres, Pona Cavaller, Ouves, 
G menez y Servera.

Acuerdos: Aprobar el acta de la an 
tenor,

Autor,zar a D. Pedro Mascaró Enrich 
para modificar uber urus de la cas» 
n,° 12 de 1a calle de San An onio.

Dejar sobre U mesa por ocho días el 
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nombramiento de los careros de Sepultu
rero Suplente y Perrero Lacero de este 
Municipio solicitados por D. Juan Sana 
y Nemesio Orilla.

Quedar enterado de la Circular sobre 
formac ón del Padrón de Cédulas P^r 
sona es para 1921-22 y que se imponga 
sobre dicho Impuesto ei Recargo Muni
cipal del 50 por ICO.

Aprobar y pub icar en el B. O de la 
Provincia el ex-rscio de acuerdos toma
dos durante el mes de Noviembre pa 
gado,

Autorizar en las próximas fiestas de 
Navidad y año nuevo las rifas de dul
ces, pavos y demás que prescriben las 
Ordenanzas Municipales.

A informe: Hacienda cuentas, pago 
de trabajos extraer 1 nanos a los Escri 
bientas de l* Secretaria, gratificaciones 
al personal y demás a eneionea reapeo 
tivaa ai tercer trimestre de este ejercí 
ció

Beneficenc-a: Ice ua’ón en la liara del 
servicio benéfico s^níiario de los vecinos 
Juan Sintes Carreras y Antonio Tuduri 
Pi.ris,

El Teniente 2.° 8r Síntes entregó al 
Sr. Alcalde Pías 96 72 que le corres 
pondieron curante el tiempo que ejerció 
la Alcaldía por premio de formación de 
Matrícula para que se repartan a los 
pobres en la forma que crea convenien 
le en las próx mas fiestas. Se acordó 
un voto de gracias a favor de dicho 
Señor.

lelegrafiaral Sr Ministro do Fomen 
te protestando cel estado y abandono en 
que se halla la carretela general de 
Menorca ofreciendo inminente peligro y 
demandando urgentísima reparación. 
Es e acuerdo se tomó a propuesta del 
propio 8r. Síntes.

A propuesta del Sr Servera se acor
dó hacer constar en acta haber visto 
con simpatía el acuerdo tomado por el 
Ayuntara.eoto de Mahón referente a la 
detención en la fortaleza de Isabel se
gunda de D. Luís Gompafiy Concejal 
de Barcelona.

Y so levantó la sesión.
Ses ón ordinaria celebrada el día 20. 

—Presidió el Sr. Alcalde D Juan P ria 
Mercadal asistiendo los Concejales Sres, 
de Torres, 8'ntes, Gomila, Pons Cava 
11er, O ivea, G menez y Servera.

Acuerdos: Aprobar el acta déla ordi
naria BDterior,

Aprobar y pegar cuentas y oirás 
atenciones por servicios prestados al 
Ayumamento.

Dejar sobre la mesa para estudio de 
ios Sres. Concejales el Proyecto de Pre
supuesto ordinario formado para el pró
ximo año económico de 1921 22.

A informe: Gobernación: Io—Nom
bramiento de los cargos de Sepulturero 
Suplente y Perrero Lacero.

2 .® C rcuiar del Gobierno Civil de la 
Provincia sobre instalación de un labo
ratorio de análisis Municipal o Provin
cial.

Quedar enterado de un telegrama re- 
cib o del Sr. Ministro de Fomento con 
testando que a la« Jtfa uras de Obras 
Públicas corresponde mantener las ca
rreteras en el estado de conservación 
que los respectivos crédic.ros permiten.

Imponer ei recargo Municipal del 13 
por 100 sobre Ja contribución industrial 
y de 25 por Iq O sobre el impuesto de Oa- 
rruajss de Lujo

Telegrafiar a los Sr^s. D rector G^ne 
ral y Admin’strador Principal de Co 
rreos de Baleares manifestándoles los 
perjuicios que se irrogan a la industria 
y comercio de es ta población con mo
tivo de hallarse deposí ados hace d as 
en esta Estafeta grao número de paque
tes postales por no transitar el auto co- 
rreoy pedir asimismo el apoyo de la Ca 
mara de Comercio.

Colocar una lámpara del alumbrado 
público en cada uno de los extremos de 
la calle del Pozo y Carretera Nueva.

Y se lev^mó la sesión
Sesión ordinaria ce.ebr»da el día 27. 

— Presid-ó el Sr A calde D. Juan Pie s 
Mercadal con as-stencia de los Conceja 

• Ies Sre?. de Torree, Gomila, Pons Ca 
valler, Olives, Giménez y Servera.

Acuerdos: Aprobar el acta de la or
dinaria anterior.

Aprobar y publicar en la forma de 
co tumbre las listas de las familias que 
en el próximo afio de 1921 han do dís 
frutar el servicio benéfico sanitario 
municipal y de las que han de percibir 
socorros domiciliarios, y la de los indi 
vidung del Ayuntamiento y mayores 
contribuyentes que duran e el propio 
año han de tener derecho a votar Com
promisarios para las elecciones de Sena
dores. i •

En ran los Concejiles Petrus, Mas 
caró y Pons Pons.

Puesto a discusión el Proyecto del 
Presupues'o ordinario formado para el 
año 1921 22 é informe emitido por el 
8r. Regidor Síndico, en vista de las 
man fesfacipnes hechas oor los Sres. de 
Torres, Pons Pons y Ryg’dor Síndico 
proponiendo ^stos últimos ciertas modi- 
ficac ones, se acordó nadaran al estudio 
de la Comis*ón de H-clenda,

Quedar enterado de un telegrama del 
Sr Adra n’s rador de Correos de Pa'ma 
y p»r*a de! Sr. P esidente de la Cámara 
de Comercio comunicando las disposi
ciones y diligencias que respectivamen
te tienen hechas para la solución del 
confl cto de paquetes postales entre ésta 
y M hón.

Se acordóla distribución de fondos 
para el corriente mes.

Y se levan ó la sesión
Aprobados los antee.ores extractos 

de acuerdos en sesión ordinaria cele
brada el día de ayer,

Alayor 11 Enero 1921. —Ei Alcalde, 
Juan Piris.- P A. del A.-El Secretario, 
Martin Timoner,

Núm, 349
D. Bartolomé Pons Vanrell, Secretario 

suplente del Juagado municipal de la vi
lla de Sineu.
Certifico: Que en el expediente juicio 

verbal civil instado por Jaime Mas Bao- 
zá contra los consortes Rafael Mostré 
Ramis y Monserrata Real Capó, sobre 
reclamación de quinientas pesetas di 
manantes de un pagaré de fecha veinti 
cuatro de Enero de mil novecientos once 
ha recaído sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispos tiva es como si 
gue:x=<8entenc'a.=En la villa de Sí- 
neu a treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos ve'nte; D. Martin Rium- 
bau Lazcano, Juez munic pal de la mis 
ma y los Aojunios D. Sebastián Real 
Barce'ó y D. Bartolomé Timoner Vi
dal, componentes del Tribunal muñí 
clpal de este término, vistas las prece
dentes diligencias juicio verbal civil so 
bre pr;go de cantidad, instadas por Don 
Jaime Mas Bauzá, industria), casado, 
mayor de edad y vecino de esta villa, 
y = Primer Resultando etc. = Primer 
Considerando etc.=Fallamos por una
nimidad que debemos condenar y conde
namos a los consortes Rafael Mestre 
Ramís y Monserrata Real Capó a que 
dentro tercero d a paguen al actor Jai
me Mas Bauzá,‘la cantidad de qu nien 
tas peseias que se reclaman, y además, 
¡as cos as del procedimiento hasta que 
se realice la devolución de dicha numa, 
De conform dad a lo que dispone el ar- í- 
culo 1418 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, el T ibunal ratifica el embargo 
preventivo solicitado por el actor, y he- 
vado a efecto por auto de di^z de Agos
to del cornen e año Notiflquese esta 
sentencia a los demandados si fueren 
habidos; y oaso contrarío insértese el 
encabezamiento y parte dispositiva en 
el B. O. de la provincia, y en los estra
dos de este Juzgado. Asi por esta núes* 
-ra sentencia definitivamente juzgando 
en primera instancia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—«Martin Riu u- 
bau.«Sebastián Reai.=eB»rcoiomé Ti- 
mone< «Rubr cado.«Hay un sello,= 
Pubncac ón. «Publicada ha sido ¡a an 
terior sentencia por el Sr. Presidente 
del Tribunal que la ha dictado, halián 
dose constituido en audiencia pública, 
en el dia de su fecha, Doy fe.=Poñs, 
Secre ario.■Rubricado.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a los couuonados en rebeldía, li
bro la presente, en virtud de lo manda 
do, y con el visto bueno ael Sr. Juez 
municipal, firmada y sellada con ei que 
autoriza este Juzgado, en Smeu a trein

ta y uno de Diciembre de mil novecien
tos vein'e. —B .rtolomé Pons, Secreta
rio. —V.0B.°—Mar.in Riumbau.

Num. 336
El Jefe de Transportes Militares de esta 

Pla^a
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de Marzo próxi
mo venidero las especies de artículos 
que a continuación se expresan, se seña
la el dia 1.° del mismo a las.once de la 
mañana para que las personas que de
seen interesarse en este servicio pue
dan presentar en la Jefatura de Trans
portes de esta Piaza Santa Ana n.° 2 
sus proposiciones con maestras de ar
tículos que deseen vender y que han de 
reunir Us condiciones de buena calidad 
requeridos para el suministro y en los 
precios de ellos comprenderse los gastos 
o sea obligarse a poner los artículos 
queofrtz auel pie de los almacenes 
del exo. ei^Jo Establecimiento.

Máhóú 1.° de Febrero 1921.- Venan 
Cío RacíO, . .

Artículos que se citan
Aceite Vacuü), Grasa consisíenie, 

Botes kao), Aceite brillante, Aigodon 
en desperdicios y Gasolina.

Núm, 337
El Jefe Administrativo del Hospital Mi

litar de Mahón
Hace saber: Que debiendo adquirir 

pura las atencionis del servicio durante 
el mes de Marzo próximo venidero las 
espec.es de artículos que a continuación 
se expresan, se- señala el dia 1,° del 
mismo a las doce de la mañana para 
que las personas que deseen interesarse 

. en esíe servicio puedan presentar en ia 
Jefanira Admírdatraiiva de esta P.aza 
Santa Ana n.° 2 sus proposiciones con 
muesiras de artículos que desean vender 
y que han de reunir las cond.ciones de 
buena calidad requeridos para el sumí* 
marro y en los precios de ellos compren 
derse los gastos o sea obligarse a poner 
los artículos que ofrezcan al pie de los 
almacenes del expresado Estableci
miento.

Mahón l.° de Febrero de 1921.—Ve
nancio Recio.

Artículos que se citan
Aceite vegetal de 1.a, Id. id. da 2.a, 

Id. m neral, Azúcar, Azucarillos, Biz 
cochos, Gafé, Carbón vegetal de enema, 
I lí de cok, Id. mineral, Chocolate, Ghu- 
ietaj, Dulce, Garbanzos, Huevos, Jabón, 
Jamón, Leche de vacas, Laña, Manteca, 
Merluza, Pasta, Patatas, Pichón, Po
lios, Queso, Ternera, Tocino, Velas de 
esperma, Vino común, Id. generoso, 
Id, de Jerez, Gallina y Carne de vaca,

Núm. 287
REQUISITORIAS

Torres Ferrei Miguel, hijo de Vicente 
y Mana, natural de San Juan Bautista 
(Ibiza), de estado soltero, de veinte 
años de edad, señas particulares; Cuer
po bajo, ojos paraos,cejas y polo rubio, 
treme, nar z y boca regular, color blan
co, barba naciente, tiene una cicatriz 
en el lado derecho de la frente, domici
liado últimamente en San Juan Bautista, 
Can Pep Toronche de Can Vidal, proce 
sado por falta de presentación el dia 
veinte de Diciembre a recoger su Cartilla 
naval; comparecerá en el termino de 
noventa días, ante el Señor Juez Ins- 
roructor, Alférez de Fragata de la 
(E. B. A.) de ia Armada Don Rafael 
Menta Mardnez, a responder en causa 
que se le sigue de prófugo por el citado 
monvo,

Ibiza 26 de Enero de 1921,— Él Juez 
Insauctor, Rafael Menta.

Núm, 327
Rubi Campins Sebastián, hijo de Mi

guel y Gatanne, natural de Palma, de 
estado soltero, profesión marinero, de 19 
años, señas: cuerpo creciendo, ojos par
dos, cejas y pelo castaño, frente, nariz 
y boca reguiar, barba por salir, color 
moreno, o»ras particulares ninguna, do- 
micniado úiamamen.e en Palma calle 
de la Iglesia 10 Terreno, procesado por 

falta de presentación el 20 Diciembre 
último; comparecerá en término de 90 
días ante el Señor Juez Inscruc or de la 
Comandancia de Marina de esta pro
vincia Teniente de Navio D. Miguel 
Angel Montojo y Patero a formular sus 
descargos en el expediente que se le 
instruye por no haberse presentado el 
dia 20 de Diciembre último a recoger 
la cartilla Naval y en la advertencia de 
que de no comparecer a tal efecto en el 
plazo antes citado será declarado pró
fugo.

Palma 31 de Enero de 1921.—Miguel 
A. Montojo,

Núm, 328
Alberti Alberti Mateo, hijo de Miguel 

y Rosa, natural de Bañalbufar, provin
cia Baleares, de estado soltero, profe
sión marinero, de 19 años, señas: cuer
po alto, ojos pardos, cejas castañas, pe
lo ídem, frente ancha, nariz regular, 
boca Ídem, barba naciente, color sano, 
otras particulares ninguna, domiciliado 
últimamente en Bañalbufar , procesado 
por falta de presentación el dia 20 de 
Diciembre último; comparecerá en tér
mino de 90 días ante el Señor Juez Ins
tructor de la Comandancia de Marina 
de esta provincia Teniente de Navio 
D. Miguel Angel Montojo y Patero a 
formular sus descargos en el expedien
te que se le instruye por no haberse 
presentado el día 20 de Diciembre últi
mo a recoger la cartilla Naval y en la 
advertencia de que de no comparecer a 
tal efecto en el plazo antes citado será 
declarado prófugo,

Palma 31 de Enero de 1921.-^Miguel 
A. Montojo,

Núm, 329
Cardona Guasch Mariano, hijo de Pe

dro y Catalina, natural de Palma, de 
estado soltero, profesión marinero, de 
19 años, señas: cuerpo creciendo, ojos 
claros, cejas y pejo castaño, frente, na
riz y boca reguiar, barba por salir, co
lor moreno, otras pardcuíares ninguna, 
domiciliado últimamente en Palma ca
lle de Bueyes n,® 11, procesado por fal
ta de presentación e> día 20 de Diciem
bre último; comparecerá en término de 
90 dias ante el Señor Juez Instructor de 
la Comandancia de Merina de esta pro
vincia Teniente de NaviaD. Miguel An
gel Montajo y Patero, a formular sus 
descargos en el expediente que se le 
instruye por no haberse presentado el 
el dia 20 de Diciembre último a recoger 
la cartilla Naval y en la advertencia de 
que de no comparecer a tal efecio en el 
plazo antes citado será declarado pró
fugo.

Palma 31 de Enero de 1921,—Miguel 
A. Montojo,

Núm. 344
ACTIVIDAD INDUSTRIAL

DA MANA00B
Por ei presente anuncio se convoca a 

los Señores accionistas para la Junta 
General ordinaria, que tendí á lugar en 
el local de la Sociedad el día catorce 
del actual a las 15, por quedar ya apro
bado por el Consejo de Administración, 
el Balance correspondiente al último 
ejercicio social,

Manacor 2 Febrero de 1921,—P, A. 
del O. de A,—El Vocal Secretarlo, An
tonio Lliteras.

Num. 347
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEASES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora 

el día 15 del corriente y siguientes ne
cesarios de cuatro a siete de la tarde en 
la sala de venias de la Sociedad (Sol 
19), se celebrará pública subasta para 
enajenar las garant.as de los préstamos 
vencidos en los meses de Diciembre de 
1919 y Enero de 1920.

Hasta el d.a 14 a las siete de la tarde 
podrán los interesados cancelar o reno
var sus respectivos préstamos,

Palma 4 de Febrero de 1921.— Ei Vo
cal de turno: Antonio Bosch, Pbro.
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4
DEP.» DEL AYUNT,® DE MARIA DE LA SALUD DÉPOSÍT. DEL AYUNT. DE VALLDEMO3A DEPOSITARIA DEL AYUNT,6 DE BüGER

CUENTA del segundo trimestre de 1919-20
Primera parte.—Cuenta de Caja 

PeeeUe__

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 6186*46
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . «

Oa b o o ............................... 6186*46
Data por pagos verificados en igual trimestre. »

Existencia en el trimestre que sigue. . . . 6186*46 

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Sildo del 
tiüneitre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaclonei

Propios, » * >
Montes, .............................. > > »
Impuestos............................. » > >
Beneficencia......................... > » >
Instrucción pública. . , , » » >
Corrección pública. . . , » » w
Extraordinarios..................... » » »
Resaltas.............................. 5186*45 > 5186*45
Rec. para cubrir el déficit , » * »
Reintegros. ...... » » »

Cargo pesetas. , 5186*45 » 5186*45

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, , » » »
Policía de Seguridad . » > >
Policía urbana y rural. . , » > »
Instrucción pública. , , , » > >
Beneficencia. . , , » » »
Obras públicas . . , » > *
Corrección pública, , * > »
Montes . . . , > > >
Cargas.................................. » « »
Ob. de nueva construcción . » > >
Imprevistos . . > » »
Resultas » » »

Data pesetas. . » > »

, En Mana de la Salud 30 Septiembre de 1920 —El Deposita 
rio, Gabriel Jordá.— El Secretario-Contador, Juan Carboneil.— 
V.° B,®—El Alcalde, Antonio Jordá.

CUENTA del segundo trimestre de 1920*21
Primera parte,—Cuenta de Caja 

' . • Pelete.

Existencia en fin del irimedire auienor. , . 2288*47
Ingresos en el trimestre de esta cuerna. . . 6184*41

Ca b o o . ...... 8422'88
Data por pagos verificados en igual trimestre. 8147*20

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue. . . 6275*68

Saldo del Operacionei TOTAL

INGRESOS trimestre en este de las
anterior trimestre operacione

Propios...........................  . » 695*28 695*28
Montes. ....... » »
Impuestos. » » >
Beneficencia......................... » > »
Instrucción pública, , , . » • »
Corrección pública. , . . » » >
Extraordinarios , , . . , » » »
Resultas..............................
Rec. para cubrir el déficit. ,

3288*47 w 2288*47
» 5439*13 5439*13

Reintegros, ...... > » »
Cargo pesetas. . 2188*47 6134*41 8422*88

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. > 243*05 243*05Policía de Seguridad , , » » »
Policía urbana y rural. . » *
lustrucción pública. • » »
Beneficencia. , . > > »
Obras públicas , , » » »
Corrección pública. , . ' » > •
Montes, . . • » >
Cargas............................. » 1870*57 1870'57
Ob. de nueva construcción. > » »
Imprevistos....................
Devoluciones........................ *

> 8o‘oo 8o* 00
> 953*58 953*58

__ ______ Data pesetas. , » 3147*2° 3147*2°
En Valldemosa a i.° de Octubre de 1920.—El Depositario, 

Sebastián Estarás,—El Secretario Contador, Francisco Vidal. 
—V.° B.®—El Alcalde, Felio Morey,

CUENTA del segundo trimestre de 1920*21
Primera parte,—Cuenta de Caja

Pe.etae

Existencia en fin del trimestre anterior . 88*26
Ingresos en el trimestre de cada cuenta . »

Oa b o o ................................ 88*25
Data por pagos verificados en igual trimestre »

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue . 88*26

INGRESOS
Saldo del ( 
trimearre 
anterior

^paraciaau 
en ene 

trimertre

TOTAL 
de laa 

operado ata

Propios. , । , , , , । » » »
Montes. . > > »
Impuestos, > > »
Beneficencia, . , , , , e » p
Instrucción pública, , , , » » >
Corrección pública, , , , » » »
Extraordinarios. » » »
Resultas
Kec, para cubrir el déficit, . 33*25 » 33<a5

> > >
Reintegros, ...... » > »

Cargo pesetas. . 33*25 » 33**5
PAGOS

Gastos del Ayuntamiento, . > » »
Policía de Seguridad . , . » > >
Policía urbana y rural, . , » » *
Instrucción pública, . . . • » >
Beneficencia.......................... w > >
Obras públicas. . . , » » >
Conección pública. , . » * »
Montes.................................. » > >
Cargas................................ * > »
Ob. de nueva construcción. . » • »
Imprevistos . . . . > »
Resultas ....... > » »

Data pesetas. . » » »
En Buger a 3 de Octubre de 1920. — El Depositario, Lo

renzo Feménia.—El Secretario-Contador, Antonio Gelabert.— 
V,® B.°—El Alcalde, Sebastián Marti,

DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE ALARO 
W' '

CUENTA del segundo trimestre de 1920-21

DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE SANSELLAS । *ÍB ■

CUENTA del segundo trimestre de 1920-21

Primera parte —Cuenta de Caja Pesetas Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetas
Existencia en fin del trimestre anterior, . 177-81
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 3079-75

Existencia en fin dei trimestre anterior, , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ,

2081*11 
»

Ca r g o ..............................
Data pagos verificados en igual trimestre .

3257*56 
« Ca r g o  . , . . ,

Data pagos verificados en igual trimestre,
2081*11 

»

Existencia para el trimestre que sigue, . 3257'56 Exisuncía para el trimestre que sigue , . 2081*11
Segunda parte,— Cuenta por Conceptos Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Operacionee TOTAL
TKinRffqnH del trimestro en «ate de laa
UNtraESUo anterior trimestre operaciones INGRESOS d*

Saldo Operacionee TOTAL
trimestre en este de lae

anterior trimestre operaciones

Propios. ...i 
Montes, . . . •
Impuestos. . . •
Beneficencia . . •
Instrucción pública. . 
Corrección pública. .
Extraordinarios, . ,
RasuHas  
Re, para cub, el déficit. 
Reintegros. . . .

» »

» 150*00
> •
» >

» 54*75
177*81 »

• 2875'00
• »

»
» 

150*00
>
»
>

54'75
177-81

2875*00
»

Propios, , , . ,
Montes. . . . ,
Impuestos, . , ,
Beneficencia . . .
Instrucción pública, , 
Corrección pública , , 
Extraordinarios, , . 
Resultas, , ,
Re. para cub. el déficit. 
Reintegros. , , .

» »

» »

» »

« »

» »

» >

2081*11 »
> »

» »

»
»
»
»
>
»
>

2081*11
>
«

Cargo pesetas. , 177'81 3079'75 _ 3257 56 Cargo pesetas, . 208111 • 2081 11

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 
Policía de seguridad. . 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública, . 
Beneficencia , , , 
Obras públicas, . . 
Corrección pública, a 
Montes  
Cargas, , . ..... .
Ob, de nueva construc. 
Imprevistos , , .
Resultas . . .

» > 
» >
» » 
> »
» > 
• > 
» » 
> • 
» »
» » 
» » 
» »

w 
» 

> 

» 

<

1 

»

1 

> 

»

» 
»

PAGOS
Gastos del Ayunt,® . 
Policía de Seguridad. . 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública. . 
Beneficencia , , , 
Obras públicas, . . 
Corrección pública, , 
Montes  
Cargas. , , ,..... <
Ob. de nueva construc. 
Imprevistos, . , ,
Devoluciones . , ,

» > 

• » 

» »

» » 

» »

1 » 

> » 

> >

» 1

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
« 
»

Pata pesetas. , » » » Data pesetas . . s s •

En Alaré a 30 de Seo 
rio, Pedro Fallana,—El 
do Jaume.—WB.^—El

embre de 1920. —El Deposita- 
Secre ario-Con’ador, Barnaí- 
Alcalde, Juan Homar,

Eo Sansellas a 14 de Enero de 1921,—El Deposíta- 
rio, Jaime L'abrés, — H1 Secretario-Contador, Antonio 

1 Verd,—V.° B,®—El Alcalde, Pona,

DEP.* DEL AYUNT,® SANTA EULALIA DEL RIO
—-

CUENTA del segundo trimestre de 1920-21
Primera parte.—Cuenta de Caja P«ieu» 

Existencia en fin del trimestre anterior , 688*78
Ingresos en el trimestre de esta cuensa, , 6388*10

Ua b g o .............................. 6971-88
Data pagos verificados en igual trimestre. »

Existencia para el trimestre que sigue, . 6971*88

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS del,
Saldo 
tiiDMtn 

interior

Operacionee 
en este 

trimestre

TOTAL 
de la* 

opereooBee

Propios, , , ' , .
Montes, . , , ,
Impuestos, , , ,
Benificencía , , .
Instrucción pública, , 
Correcciób publica. , 
Extraordinarios, , ,
Resultas, , , , ,
Re. para cub, el déficit. 
Reintegros, , , .

»
»
>
»
>
»
»

5c8‘78 
»
»

» 
» 
»
» 
»
• 
»
»

€388*10 
»

>
»
»
»
>
»

683 78
638810 

»

। -

Cargo pesetas, 683 78 6388-10 697J 88

PAGOS
Gastos del Ayunt,® , 
Policía de seguridad, , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública, , 
Beneficencia , , ,
Obras públicas, . ,
Corrección pública. , 
Montes. , . ,
Cargas. . . . ‘
Ob. de nueva construc, 
Imprevistos. , , ,
Resultas . . , *•

» 
»
» 
» 
» 
» 
»

» 
>
1 
»

»
» 
> 
» 
» 
»
» 
* 
» 
»
»
>

» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

Data pesetas. . » »
En Santa Eulalia del Rso 80 Septiembre 1920,— El 

Depositario Mariano Torres—El Secretario Contador, 
Bartolomé Ciapés.—V.° B,°—El Alcalde, Mariano No- 
guara.

P ALM A.—Eb o u b l a  • TIPOGRAFICA
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